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La seguridad jurídica en el mercado de alquiler es fundamental para mantener un equilibrio 
entre los derechos de los propietarios y los inquilinos. La norma ha de ofrecer a los negocios 
jurídicos inmobiliarios un escenario confiable y previsible tanto para arrendadores como para 
arrendatarios.  

Cuando el legislador regula, sin dotación presupuestaria, y establece unas medidas de 
protección con carácter social, desplazando la obligación de atender y dotar de vivienda de 
colecLvos vulnerables al propietario, lo que consigue es disminuir ostensiblemente el atracLvo 
de inverLr en propiedades con desLno al alquiler.  

Esta regulación, que, en los casos de suspensión por vulnerabilidad del RD-ley 11/2020, de 31 
de marzo que se ha prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2024, está obligando a propietarios 
a reLrarse del mercado, reduciendo la oferta de viviendas disponibles y aumentando los 
precios de alquileres debido a la escasez de opciones, dificultando el acceso a la vivienda a la 
ciudadanía. 

El incidente de suspensión de los Juicios de desahucio previsto en el Art. 441 de la LEC 
incorporado por la Ley 12/2023 por el derecho a la vivienda y la suspensión derivada del RD-ley 
11/2020, de 31 de marzo que se ha prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2024, está 
generando no sólo dificultades interpretaLvas en tribunales sino una indefensión del 
propietario ante la pasividad de las administraciones públicas con competencias en servicios 
sociales, que no pueden ofrecer soluciones habitacionales a los ciudadanos, derivando su 
función asistencial al propietario, imponiéndole una obligación, con privación temporal de su 
derecho a la propiedad, que no Lene que soportar. 

La norma procesal debe regular un proceso ágil y la claridad es fundamental para generar 
confianza en la jusLcia. Cuando los procedimientos judiciales son rápidos y transparentes, la 
ciudadanía puede tener mayor confianza en el servicio público de jusLcia. Esto es 
especialmente importante en áreas como el derecho de arrendamientos, donde las soluciones 
procesales ágiles, atendiendo a una redacción clara del arLculado, puede prevenir largos 
periodos de incerLdumbre tanto para inquilinos como para propietarios, desincenLvando a 
estos su parLcipación en el mercado del alquiler. GaranLzar la seguridad jurídica necesaria en 
una obligación del legislador, para que el mercado del alquiler pueda cubrir las necesidades de 



la población, sin excluir del acceso a la vivienda a grupos de ciudadanos con menos recursos y 
manteniendo unos precios que no hayan de conllevar el plus de la incerLdumbre.  


